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Demandado SECRETARÍA DE MOVILIDAD - MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN 

Medio de control CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Asunto DECRETA PRUEBAS   

 

 
De conformidad con las prescripciones normativas contenidas en la Ley 

393 de 1997, el Despacho procede a decretar las pruebas dentro de la 
acción de la referencia así:  

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTAL 

 
En los términos y condiciones establecidas por la ley téngase como 

prueba al momento de fallar, los documentos acompañados con la 
presentación de la acción. Folios 13 a 31 del archivo digital “2020-00328 

(2020-12-14) 01 DEMANDA Y ANEXOS” 
 

PRUEBAS DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

 
 

La Secretaría de Movilidad del municipio de Medellín no solicitó, ni allegó 
alguna prueba al momento de ejercer el derecho de defensa y de 

contradicción, tal como se desprende del análisis del archivo digital 2020-
00328 (2020-12-15) 05 CONTESTACION DEMANDA DEL MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN.   
 

Finalmente, se reconoce personería judicial al doctor FRANCISCO  JAVIER  
ISAZA DAVID, abogado portador de la T.P N° 204.877 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses de la entidad accionada, en los 
términos del mandato visible en los PDF 13 y 14 del archivo digital  

ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  
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